
   1 

 

Complejo Judicial del atlántico, Carrera 44 No. 38-26 Piso 4, antiguo Edif. Telecom. 
Telefax:     3885005 ext: 2032 Correo Electrónico Lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado 15 Laboral del Circuito - Barranquilla 

 

BARRANQUILLA - ATLÁNTICO,  

CASO: 08001310501520210001900 

HORA: 03:00 p.m.  

Sesión o audiencia   

  

PARTES DEL PROCESO: 

 

Radicación: 2021-00019. 

Demandante: Carlos Manuel Duque Hernández 

Demandado: C.I. PRODECO S.A. - REALIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S. -

DIMANTEC LTDA 

Llamadas En Garantía: COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A. Y 

SEGUROS CONFIANZA S.A. 

Asunto: Proceso Ordinario Laboral de primera instancia. 

 

INTERVINIENTES 

 

Registro de asistencia. 

 

Juez: Olga Ligia Sobrino Rodríguez. 

Apoderado Demandante: Antonio Calderón Beltrán. 

Apoderada Demandada C.I. PRODECO S.A.: María Alejandra González Escobar 

Apoderada Demandada REALIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S.: Álvaro José 

Pabón Torné. 

Apoderada Demandada DIMANTEC LTDA: Gina Paola Espinosa Martínez.  

Llamadas en Garantía:  

Apoderado COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZA S.A.: Santiago Mejía Fierro.  

 

Se constituyó el Despacho en AUDIENCIA PÚBLICA del artículo 80 C.P.L Y S.S, 

donde se llevó en resumen lo siguiente: 

 

Se reconoció personería para actuar a:  

 

- La Dra. Gina Paola Espinosa Martínez, como apoderada de DIMANTEC 

LTDA.  

- La Dra. María Alejandra González Escobar como apoderada de C.I. 

PRODECO S.A.: 

- Al Dr.  Santiago Mejía Fierro, como apoderado de COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZA S.A. 

 

Seguidamente se emitió sentencia CONDENATORIA, que en su parte resolutiva se 

decidió lo siguiente: 

PRIMERO: DECLARAR ineficaz la terminación del contrato de trabajo del señor 

CARLOS MANUEL DUQUE HERNÁNDEZ, por parte de DIMANTEC LTDA, por 

violación de la garantía establecida de la estabilidad laboral reforzada por fuero de 

salud.  
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SEGUNDO: ORDENAR a DIMANTEC LTDA a reintegrar al señor CARLOS 

MANUEL DUQUE HERNÁNDEZ a un cargo de igual o superior jerarquía que 

desempeñaba sin solución de continuidad y compatible con su situación de salud.  

TERCERO: CONDENAR a DIMANTEC LTDA a pagarle al demandante, CARLOS 

MANUEL DUQUE HERNÁNDEZ los salarios y prestaciones sociales dejados de 

percibir, desde el 16 de octubre de 2020, hasta a fecha de su reintegro, dichos 

valores se liquidarán con base al auxilio promedio devengado incluyendo el auxilio 

de sostenimiento  

CUARTO: CONDENAR a DIMANTEC LTDA a pagar al demandante la 

indemnización contemplada en el artículo 26 de la Ley 361/1997 equivalente a 180 

días de salario y que asciende a la suma de $17.395.032 pesos.  

QUINTO:  DECLARAR que el auxilio de sostenimiento que percibía el demandante 

mensualmente, de parte de su empleadora DIMANTEC LTDA, aplicando el principio 

de la primacía del derecho sustancial frente a las formalidades, constituye salario 

para efectos del pago de sus prestaciones sociales y demás derechos laborales.   

SEXTO: CONDENAR a DIMANTEC LTDA, a pagar la liquidación de las 

prestaciones sociales y las vacaciones del tiempo del 01 de abril del 2018 al 15 de 

octubre de 2020, por concepto de:  

- Diferencias de cesantías: $3.781.767 pesos.  

- Diferencias de intereses de cesantías: $391.296,38 pesos.  

- Diferencias de Primas: $3.781.767 pesos.  

- Total: $7.954.830. 

- Diferencia vacaciones: $90.893 pesos.  

- Total $9.845.013 pesos.  

SÉPTIMO: CONDENAR a DIMANTEC LTDA a pagar los salarios y prestaciones 

sociales desde el siguiente día a la finalización de su contrato de trabajo hasta 

cuando sea reintegrado. Condena que para efectos de una condena en concreto 

fue liquidada a 26 de agosto de 2025, por suma de $240.786.925 pesos.  

OCTAVO: CONDENAR a las sociedades C.I. PRODECO S.A. y REALIANZ 

MINING SOLUTIONS S.A.S. a pagar solidariamente, con la sociedad DIMANTEC 

LTDA., a pagar las condenas establecidas aquí a favor del demandante y cargo de 

DIMANTEC LTDA.  

NOVENO: CONDENAR a DIMANTEC LTDA y a las demandadas a pagar las 

cotizaciones en pensión a favor del demandante y a salud, del periodo comprendido 

del 16 de octubre de 2020 hasta cuando sea reintegrado, previo cálculo actuarial 

que realicen los respectivos fondos a los cuales se encuentre afiliado el demandante 

o al cual indique al momento de su pago.  

DÉCIMO: CONDENAR NO PROBADAS las excepciones propuestas por 

DIMANTEC LTDA C.I. PRODECO S.A. y REALIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S., 

por las resultas del proceso.  

UNDÉCIMO ABSOLVER a la llamada en garantía por C.I. PRODECO, SEGUROS 

CONFIANZA S.A. de las pretensiones incoadas a fin de que en virtud de las pólizas 

mailto:Lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co


   3 

 

Complejo Judicial del atlántico, Carrera 44 No. 38-26 Piso 4, antiguo Edif. Telecom. 
Telefax:     3885005 ext: 2032 Correo Electrónico Lcto15ba@cendoj.ramajudicial.gov.co   
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

contraídas por REALIANZ MINING SOLUTIONS S.A.S., cancele las condenas aquí 

impuestas C.I. PRODECO. 

DÉCIMO SEGUNDO: ABSOLVER a las demandadas de las demás pretensiones 

incoadas en su contra.  

DÉCIMO TERCERO: CONDENAR en costas a la parte vencida.  

por salir vencido en este juicio.  

- El apoderado de la parte demandante solicitó ADICIÓN de la sentencia.  

- El apoderado de la parte demandante presentó recurso de apelación contra 

la sentencia.  

- Los apoderados de DIMANTEC LTDA, REALIANZ MINING SOLUTIONS 

S.A.S. y de C.I. PRODECO S.A. presentaron recurso de apelación contra 

la sentencia.  

- El Despacho por considerarlo procedente concedió el recurso de apelación en el 

efecto suspensivo. Ordenando remitir el expediente al Tribunal Superior de 

Barranquilla, a través de Oficina Judicial.  

 

Las partes quedan notificadas en estrado. 

 

En este vínculo se puede descargar la audiencia. 

 

https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/share/b797910e-781b-446b-866a-

dfccf8672069 

 

 

https://sistemagrabaciones.ramajudicial.gov.co/share/fe2b86de-bc5d-4f15-aac1-

dee802bfd644 

 

Se deja constancia de la comparecencia de los apoderados judiciales de las partes 

a la audiencia.  

 

                                           
OLGA LIGIA SOBRINO RODRIGUEZ                

                    Juez                                                          

 

 

 

 

 
CONSUELO AGUSTINA SALTARIN JIMENEZ    
Secretaria 
 

 

 
 

 

Firmado Por: 
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Olga   Ligia Sobrino   Rodriguez 
Juez 

Juzgado De Circuito 

Laboral 015 

Barranquilla - Atlantico 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b037464b33439f1339f68a28ea9949a8e95f1c57a6b059325aaba61f412bc4c7 

Documento generado en 02/10/2025 12:08:39 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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